
 

 

 
AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  

LA COMISION  EJECUTIVA  DE   FECHA  21  DE ENERO  D E 2022 
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO  
 
2º.- 15/2018 PTO. Dar cuenta de la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 30 de 
noviembre, por la que se desestima el recurso nº 983/2019 interpuesto contra el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 19 de septiembre por el que se 
aprueba definitivamente la Modificación Puntual 41 del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística para el cambio de calificación de la antigua 
Comisaría de la Gavidia (Plaza de la Concordia nº 2), contra la que cabe Recurso 
de Casación. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
3º.- Expte.: 1416/2021 L.U. (Asto. 3757=2021) Conceder licencia de obras de 

demolición total del edificio de tres plantas existente en el interior de la parcela, 
destinado a residencial plurifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.A.T.S. nº 
411960|VE/121092., redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto técnico 
para la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 45 (Distrito: Sur). 

 APROBADO 
 
4º.- Expte.: 739/2021 L.U. (Asto. 1100=2021) Conceder licencia para la legalización de 

las obras de demolición ejecutadas sin licencia y para la terminación de la reforma 
parcial en la cocina de la vivienda, según expediente de legalización y proyecto de 
terminación de obras, presentado en el Registro con fecha 31/3/2021, redactado y 
bajo la dirección técnica de para la finca sita en CALLE PLACENTINES Num. 25 1º 
F (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
5º.- Expte.   992/2021 L.U. (Asto.. 1480=2021) Conceder la licencia de obras de 

demolición de edificación existente y de nueva planta de edificio desarrollado en 
dos  plantas más ático y destinado a vivienda unifamiliar, según proyecto de 
demolición visado por el C.O.A.S.  con el nº 20/004022 – T001 de fecha 17 de 
diciembre de 2020, reformado de proyecto básico y de ejecución visado por el 
C.O.A.S.  con el nº 20/003808 – T003 de fecha 2 de noviembre de 2021 y 
documentación complementaria al reformado de proyecto básico y de ejecución 
presentada sin visar con fecha de entrada en registro de 2 de diciembre de 2021, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE 
JACARANDA Num. 3 (Distrito: Norte). 

 APROBADO 
 



  
 

6º.- Expte.  966/2021 L.U. (Asto. 1446=2021) Conceder licencia de obras de nueva planta de 
edificio desarrollado en 3 plantas y un ático,  destinado a vivienda unifamiliar con garaje en 
planta baja, según proyecto básico presentado sin visar con fecha de entrada en registro de 
1 de mayo de 2021 y  documentación complementaria al proyecto básico presentado sin 
visar con fecha de entrada en registro de 17 de agosto de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en C/JUAN DE PINEDA Num. 47 (Distrito: 
Triana). 

 APROBADO  
 
7º.- Expte.:  556/2021 L.U. (Asto. 3992=2021) Conceder licencia de obras de reformado del 

proyecto con licencia concedida, consistente en la cubrición parcial de la escalera principal 
de subida a la cubierta, mediante losa de hormigón y jardinera con una altura entre 0’96 m y 
1’20 m, con objeto de proteger dicha zona de la entrada excesiva de aguas pluviales 
favoreciendo su evacuación y dejando descubierto el peldañeado necesario para evitar la 
cabezada, según documentación complementaria 2 al reformado 3 de proyecto básico y de 
ejecución, visada por el C.O.A.S. con el número 21/002745-T005, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE LAGAR Num. 2 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
8º.- Expte.:2948/2000 L.U. (Asto. 2449=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en la 
disposición de los pretiles de azotea y de las medidas de protección contra 
incendios para edificación situada entre medianeras, desarrollada en dos plantas 
sobre rasante, destinada a uso residencial –vivienda unifamiliar y cochera 
vinculada a la misma en planta baja, según Escrito de Alegaciones para Obtención 
de Licencia de Primera Ocupación visado por el C.O.A.S con el nº 21/003076  
T001  de fecha 3 de agosto de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en C/ FRANCISCO PACHECO Nº 13 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO  
 
9º.- Expte.:  248/2019 L.U. (Asto. 3975=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, consistente en modificaciones en la 
distribución y ampliación por remonte en cubierta, según proyecto visado por 
C.O.A.S., con nº 19/003208-T002, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE ANÍBAL GONZÁLEZ Num. 50, 52 y 54 
(Distrito: Cerro – Amate). 

 APROBADO  
 
10º.- Expte.: 775/2017 L.U. (Asto. 3857=2021) Conceder licencia de obras de reformado del 

proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en la distribución interior de 
las 7 viviendas, el comercial, las 5 plazas de garaje y los 6 trasteros inicialmente 
proyectados, según Reformado Estado Final de Obra visado nº 18/003738  T007  con fecha 
2 de  noviembre de 2021 y Documentación Complementaria al Reformado Estado Final de 
Obra visada nº 18/003738  T010  con fecha 16 de  diciembre de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en AVDA LA CRUZ DEL CAMPO Nº 47 
(Distrito Nervión). 

 APROBADO  



 

 

11º.- Expte.:1581/2018 L.U. (Asto. 3980=2021) Conceder licencia de obras de reformado del 
proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en la distribución interior de 
la vivienda unifamiliar con sótano-almacén y ático con piscina inicialmente proyectada, 
según Documentación Complementaria con visado nº 19/000687 T013 con fecha 25 de 
noviembre de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE PABLO DE ROJAS Num. 22 (Distrito: San Pablo - Santa Justa) 

 APROBADO  
 
12º.- Expte.: 297/2017 L.U. (Asto. 4036=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto que obtuvo licencia con variaciones en la distribución de la vivienda 
proyectada que ahora se desarrolla en plantas primera y segunda, según 
Reformado de Proyecto Básico y de Ejecución visado por el C.O.A.S. con el nº 
21/000148  T002  con fecha 16 de noviembre de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE MARQUÉS DE 
PICKMAN Num. 41 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO  
 
13º.- Expte.:  91/2007 L.U. (Asto. 1768=2021) Conceder licencia de obras de licencia de 

obras de reformado del proyecto con licencia concedida, consistente en igualar la 
cota de planta baja, aumentar el espesor del muro delimitador de primera crujía en 
planta baja así como modificaciones de redistribución interior, según reformado de 
proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con el nº 17/003255 – T005 
y documentación complementaria visada por el C.O.A.S. con el nº 17/003255 – 
T006, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
C/CONDE DE BARAJAS Num. 24 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
14º.- Expte.:  109/2018 L.U. (Asto. 4050=2021) Conceder licencia de reformado final de 

obra del edificio con licencia anterior, consistente modificación de un hueco en 
planta baja y otro en planta ático y pequeños ajustes en las superficies de la 
vivienda unifamiliar resultante, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
18/004440-T006, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca 
sita en CALLE POZO Num. 22 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
15º.- Expte.: 2212/2017 L.U. (Asto. 2214=2021) C.A. 2733/17 Conceder licencia de obras de 

reformado y faseado en la ejecución del proyecto con licencia concedida, consistente en 
cambios en la distribución de todas las plantas y ligeras modificaciones en la configuración 
de fachadas, manteniendo el uso residencial plurifamiliar original, con un total de 24 
viviendas en las plantas sobre rasante y 61 plazas de aparcamiento para vehículos de cuatro 
ruedas, 1 para vehículos de dos ruedas y 11 trasteros en las plantas de sótano, y piscinas 
de uso privativo en planta baja para cuatro viviendas y en planta de cubierta para dos 
viviendas, remitiendo a una segunda fase la ejecución de la cubierta común con piscina de 
uso colectivo, según proyecto reformado visado por el C.O.A.S. con el número 20/000996-
T014 y escrito de la entidad solicitante con fecha de entrada en Registro 7 de diciembre de 
2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en  CALLE 
CONDE NEGRO Num. 10-12 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  



  
 

16º.- Expte.: 2034/2017 L.U. (Asto. 213=2019) Conceder licencia de obras de reformado 
del proyecto con licencia concedida consistente en modificaciones para ejecutarse 
durante las obras, así como instalación publicitaria consistente en rótulo no 
luminoso a nivel de planta baja, según Anexo I, II, III, IV y V, visados por el COAAT 
de Sevilla con el nº- 384157 | VE/72661 y 384157/VE/82826, 384157 | VE/92560 y 
VE/113220 respectivamente y Anexo IV presentado sin visar en registro el 24 de 
septiembre de 2020, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto técnico 
para la finca sita en PLAZA SAN FRANCISCO Num. 9 LOCAL (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
17º.- Expte.: 1973/2017 L.U. (Asto. 4133=2021) Conceder licencia de reformado final 

obras del edificio con licencia anterior, consistente en modificación de las 
dimensiones de dos huecos en fachada y redistribución de la planta baja de la 
edificación resultante, que se destina a vivienda unifamiliar con garaje, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/003475-T004, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE PACHECO Y NÚÑEZ 
DEL PRADO Num. 27 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
18º.- Expte.: 604/2020 L.U. (Asto. 2923=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia de edificación de dos plantas y sótano para adecuarla a 
usos de servicios terciarios (farmacia), con aparcamientos en los espacios libres y 
planta sótano y elementos publicitarios de la actividad implantada, ajustado a 
reformado de proyecto básico y de ejecución con visado por el COAS 20/004176 
T009 y T016, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita 
en AVDA MANUEL SIUROT Num. 66 (Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO  
 
19º.- Expte.:  835/2021 L.U. (Asto. 3582=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida manteniendo los usos previstos en el mismo, 
consistente en modificación del trazado de la escalera de subida de planta baja a 
primera, cambios en la distribución interior de las viviendas y eliminación del 
castillete de acceso a la planta de cubierta, que mantiene su carácter original de 
azotea no transitable, con escalera de subida exclusivamente para registro y 
mantenimiento de la misma, según proyecto básico y de ejecución visado por el 
C.O.A.S. con el número 21/001401-T002, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE SALADO Num. 11 (Distrito: TRIANA). 

 APROBADO  
 
20º.- Expte.: 1620/2020 L.U. (Asto. 3570=2021) Conceder licencia de obras de 

reformado del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en modificaciones en redistribución interior y disposición de huecos de 
fachada, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 20/002006-T006 y T008, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita -en CALLE LA 
MORALEJA Num. 14, LOCAL 3 (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca). 

 APROBADO  
 



 

 

21º.- Expte. 557/2021 L.U. (Asto. 817=2021) C.A. 557/21 Conceder licencia de obras de  
ampliación por colmatación y Reformas  del Auditorio Cartuja Center CITE, para 
mejora del bar existente, dotándolo de un pequeña cocina, según proyecto sin visar 
con fecha  de entrada en el Registro de esta Gerencia  el 16 de Marzo de 2021 y 
documentación aportada completaría sin visar el 11 de Octubre de 2021, redactado 
y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE LEONARDO 
DA VINCI Num. 7-9 (Distrito: Triana). 

 APROBADO  
 
22º.- Expte.: 636/2021 L.U. (Asto. 930=2021) Conceder licencia de obras de reforma general, 

consistente en refuerzo estructural, rehabilitación de fachada, sustitución de la escalera, 
instalación de ascensor y redistribución interior, manteniendo el uso de residencial 
plurifamiliar, resultando un total de cuatro viviendas y un local sin uso definido, según 
proyecto visado y documentación complementaria, visado por el C.O.A.S. con el nº 
21/001052 – T001 y presentado en Registro con fecha 29.10.2021, respectivamente, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE SAN DIEGO 
Num. 8 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
23º.- Expte.: 1530/2021 L.U. (Asto. 2287=2021) Conceder licencias de obras de reforma 

parcial para la redistribución interior de local de planta baja, para adaptarlo al uso 
residencial, una (1) vivienda, en edificio plurifamiliar en altura, ajustado a 
documento técnico COAATS 410219|VE/116482, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto técnico para la finca sita en CALLE VIRGEN DE LA 
AMARGURA Num. 3 PLANTA BAJA PUERTA 3 (Distrito: Triana). 

 APROBADO  
 
24º.- Expte.: 1150/2021 L.U. (Asto. 1736=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

menor y ampliación de vivienda unifamiliar en edificio existente, según proyecto 
básico presentado sin visar  con fecha de entrada en registro de 21 de mayo de 
2021 y documentación anexa de 23 de septiembre de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE MARIANO BENLLIURE 
Num. 60 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO  
 
25º.- Expte.: 2324/2020 L.U. (Asto. 3392=2020) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de una rampa en el acerado 
público para mejorar las condiciones de habitabilidad y accesibilidad de uno de los 
portales del conjunto residencial, según documento técnico visado por el COAATS 
410580|VE/117373, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto técnico para 
la finca sita en CALLE ARDILLA Num. 13 (Distrito: Triana) 

 APROBADO  
 
26º.- Expte.: 1466/2021 L.U. (Asto. 2209=2021) Conceder licencia de obras de adecuación interior 

de parte del Salón Sacramental a columbario, según proyecto básico sin visar  presentado 
en el Registro con fecha 22/6/2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para 
la finca sita en PLAZA FERNANDO DE HERRERA Num. 2 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  



  
 

27º.- Expte.: 2457/2021 L.U. (Asto. 3562=2021) Conceder licencia de conservación 
consistentes en la sustitución del muro cortina del volumen de la fachada este, 
manteniendo rigurosamente su apariencia estética y compositiva, según proyecto 
básico y de ejecución de intervención de emergencia visado por el C.O.A.S. con el 
número 21/003644-T, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en CALLE CAMINO DE LOS DESCUBRIMIENTOS Num. 2 PABELLON 
DE LA NAVEGACION (Distrito: Triana). 

 APROBADO  
 
28º.- Expte.: 1017/2021 L.U. (Asto. 1518=2021) Conceder licencia de obras de 

conservación mediante reparaciones en la cubierta y el alero de la fachada a la 
calle Jamerdana de la cubierta de la iglesia, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 21/001263-T001 para la finca sita en PLAZA VENERABLES Num. 8 
IGLESIA HOSPITAL DE LOS VENERABLES (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
29º.- Expte.: 2051/2021 L.U. (Asto. 3049=2021) Conceder licencia de obras de 

restauración para la puesta en valor de las cubiertas de la iglesia de la 
Anunciación, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 21/002769-T001, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE 
LARAÑA Num. 9 IGLESIA DE LA ANUNCIACIÓN (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
30º.- Expte. 1976/2016 L.U. (Asto.. 3813=2021) C.A. 194/17 Conceder licencia para el 

ejercicio de la actividad de “FABRICACIÓN Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS OFF 
SHORE PARA EL SECTOR EÓLICO Y OIL&GAS” en la finca sita en CTRA 
ESCLUSA (DE LA) s/n ASTILLEROS (Distrito: Los Remedios). 

 APROBADO  
 
31º.- Expte.   1005/2016 L. U. (Asto. 1353=2016) Conceder licencia de actividad sin 

obras para la implantación del uso oficina sin acceso de público (gestión 
administrativa interna) en local ubicado en la planta primera de edificio existente, 
conforme a la documentación técnica visada por el C.O.A.A.T. de Sevilla el 2 de 
junio de 2016 con número 374403|VE/32515, para la finca sita en CTRA ESCLUSA 
(DE LA) Num. 15 OFICINAS ALA A PTA 1ª EDIF. "CENTRO DE NEGOCIOS" 
POLIGONO ZAL (Distrito: Los Remedios). 

 APROBADO  
 
32º.- Expte.: 1830/2019 L.U. (2411=2019) Denegar la legalización de obras de reforma 

menor para dividir una de las viviendas del edificio plurifamiliar existente en dos 
viviendas, según documento técnico sin visar presentado el 15 de noviembre de 
2019 y el 26 de octubre de 2020 y el 22 de noviembre de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en AVDA REPÚBLICA 
ARGENTINA Num. 1 8º A (Distrito: Los Remedios). 

 APROBADO 
 
 
 



 

 

33º.- Expte.: 2162/2017 L.U. (1875=2021) Denegar la legalización de obras de 
ampliación por colmatación en planta primera al ejecutar obras generando una 
terraza transitable en planta primera y la delimitación frontal del porche en planta 
baja, según expediente de legalización visado por el COAS nº 21/001878 T001, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE 
NATACION Num. 6 (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 

 APROBADO  
 
34º.- Expte.: 294/2016 L.U. (Asto. 412=2016) Tomar conocimiento de la prórroga para 

terminar de la  licencia concedida para la finca sita en CALLE PÁRROCO 
ANTONIO GÓMEZ VILLALOBOS Num. 138 (Distrito Cerro – Amate). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
35º.- Expte.: 104/2020 L.U. (Asto. 135=2020) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita en  PLAZA LUIS CERNUDA Num. 5 (Distrito: 
Macarena). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
36º.- Expte.: 41/2020 L.U. (Asto. 39=2020) Tomar conocimiento de la prórroga de la 

licencia concedida para la finca sita en  CALLE MARAVILLAS Num. 21 (Distrito: 
Casco Antiguo) 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
37º.- Expte.: 783/2007 L.U. (Asto. 1077=2007) Tomar conocimiento de la subrogación de 

la licencia concedida para la finca sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 47 
(Distrito: Triana). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
38º.- Expte.: 151/2018 L.U. (Asto. 192=2018) Tomar conocimiento de la subrogación de 

la licencia concedida para la finca sita en CALLE PLACENTINES Num. 9 (Distrito 
Casco Antiguo). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
39º.- Expte.: 1002/2007 L.U. (Asto. 1319=2007) Tomar conocimiento de la subrogación 

de la licencia concedida para la finca sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 47 
(Distrito: Triana). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
40º.- Expte.: 1643/2020 L.U. (Asto. 2398=2020) Tener por cumplimentadas las 

condiciones de la licencia concedida para la finca sita en CALLE FRANCOS Num. 
14 B, VESTIBULO 2, PLANTA 1, LOCAL 6ª (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
41º.- EXPTE.: 1134/2021 L.U. (Asto.. 1713=2021) Tomar conocimiento de los informes 

emitidos en relación con la finca sita en CALLE FABIOLA Num. 5 (Distrito Casco 
Antiguo). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 



  
 

42º.- Expte.: 910/2007 L.U. (Asto. 1220=2007) Declarar CADUCADA la licencia 
concedida para la finca sita en CALLE ALMADÉN DE LA PLATA Num. 15 – 17 
(Distrito: Macarena). 

 APROBADO  
 
43º.- Expte.: 1582/2006 L. U. (Asto. 2275=2006) Caducar la licencia concedida para la 

finca sita en  CALLE SANLUCAR LA MAYOR Num. 47 (Distrito: Sur). 
 APROBADO  
 
44º.- Tomar conocimiento de los informes jurídicos favorables de solicitudes de 

reactivación que, de conformidad con el artículos 26 de la Ordenanza Reguladora 
de Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla, han sido presentadas, ante 
esta  Gerencia, por los interesados que a continuación se relacionan y para las 
actuaciones que se indican:  

EXPEDIENTES DE REACTIVACIÓN: 
 
44.1 Expte.: 364/2012/ 20. (Asto. 4157=2021) 
Actuación: REACTIVACIÓN 
Dirección de la finca:  CALLE A (P.I. LA CHAPARRILLA) AVD. CHAPARRILLA, 42 
(P-26) 
Distrito: Este - Alcosa - Torreblanca 
Titular:  CENTROS DE EMPLEO PROTEGIDO ATUREM, S.L. 
 
44.2 Expte.: 599/2009/ 20. (Asto. 4155=2021) 
Actuación: REACTIVACIÓN 
Dirección de la finca:  CALLE QUIROS Num. 4 
Distrito: Casco Antiguo 
Titular:  CISNEO ALTO S.L. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
45º.- Expte.: 579/2019/20. (Asto. 775=2020) Denegar el cambio de titularidad que, de 

conformidad con los artículos 67 y siguientes de la Ordenanza Reguladora de 
Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla, ha sido presentado por CARLOS 
ANDRES BERRAL CORREA en representación de PINO MONTANO 
RESTAURACION, S.L., ante esta  Gerencia, para la actividad de CAFETERÍA sita 
en CALLE ESTRELLA CANOPUS Num. 25 Loc. 3 (Distrito: Norte)  

 APROBADO  
 
46º.- Expte. 2367/2021 C.A. (Asto. 3452=2021) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE GOLETA Num. 3 B (Distrito: 
Bellavista-La Palmera).  

 APROBADO  
 
 
 



 

 

47º.- Expte. 1493/2015/20 C.A. (Asto. 1935=2020) Conceder la Calificación Ambiental 
para la actividad de FREIDURIAS, ASADORES, HAMBURGUESERIAS Y COCEDEROS. 
ELABORACION DE COMIDAS PARA LLEVAR Si no hay consumo en el local sita en CALLE 
TRES FORCAS Num. 34 LOCAL (Distrito: Cerro - Amate)  

 APROBADO   
 
48º.- Expte. 2134/2017/20 C.A. (Asto. 2698=2021) Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de SUPERMERCADOS Construcción de establecimientos comerciales así 
definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio interior no incluidos 
en la categoría 13.19 de Ley Gica, así como los comercios al por menor de cualquier clase 
de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados. 
Cuando la superficie construida total de su sala de ventas sea mayor o igual a 750 m² y > 
2.500m2 de superficie útil para exposición y venta al público. sita en AVDA CORIA Num. 6 
(Distrito: Triana)  

 APROBADO   
 
49º.- Expte. 1090/2020 C.A. (Asto. 1652=2020) Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 
CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE PEÑAFLOR Num. 5 (Distrito: Triana)   

 APROBADO  
 
50º.- Expte. 1083/2020 C.A. (Asto. 1645=2020) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE PAPA JUAN PABLO I Num. 3 
(Distrito: Triana)  

 APROBADO   
 
51º.- Expte. 2119/2021 C.A. (Asto. 3132=2021) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE PUERTA DE LA CARNE Num. 
6 LOCAL DCHO. (Distrito: Casco Antiguo)   

 APROBADO  
 
52º.- Expte. 2916/2006/20 C.A. (Asto. 1054=2021) Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de HOTEL sita en CALLE URUGUAY Num. 8 (Distrito: Bellavista - 
La Palmera)   

 APROBADO  
 
53º.- Expte. 2227/2020 C.A. (Asto. 3258=2020) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en 
el procedimiento de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en AVDA 
ARQUÍMIDES Num. 2 EDIFICIO DE LA CEA  (Distrito: Triana)   

 APROBADO  



  
 

54º.- Expte. 827/2021 C.A. (Asto. 1222=2021) Proceder a informar el sentido positivo del 
silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en el 
procedimiento de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE 
PARQUE DE GRAZALEMA Num. 9 LOCAL  (Distrito: Norte)  

 APROBADO   
 
55º.- Expte. 970/2021 C.A. (Asto. 1453=2021) Proceder a informar el sentido positivo del 

silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en el 
procedimiento de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE 
METALURGIA (P.I. CALONGE) Num. 49  (Distrito: Norte)   

 APROBADO  
 
56º.- Expte. 438/2019/20 C.A. (Asto. 567=2021) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en 
el procedimiento de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: RESTAURANTE) sita en PSAJE VILA Num. 8  (Distrito: Casco 
Antiguo)  

 APROBADO   
 
57º.- Expte. 2022/2021 C.A. (Asto. 3017=2021) Proceder a informar el sentido positivo del silencio 

y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en el procedimiento de 
calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: 
AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en AVDA ALFREDO KRAUS s/n 
QUIOSCO PRINCIPE  (Distrito: Los Remedios)   

 APROBADO  
 
58º.- Expte. 1636/2020 /C.A. (Asto. 2388=2020) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en 
el procedimiento de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en AVDA 
RONDA DE TRIANA Num. 11 acc.A LOCAL 15 (Distrito: Triana) 

 APROBADO    
 
59º.- Expte. 46/2015/20 C.A. (Asto. 2904=2021) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en 
el procedimiento de calificación ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE 
ÚBEDA Num. 1 Loc. 1-3  LOCALES 1 Y 3º  (Distrito: Nervión)   

 APROBADO  
 



 

 

 
60º.- Dar cuenta y ratificar,  en todos sus extremos, las resoluciones dictadas por el Sr 

Gerente de Urbanismo, otorgando las licencias ocasionales que se indican, para el 
ejercicio de las actividades que asimismo se expresan: 

 
1ª RESOLUCIÓN Nº 7447 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2021: 
EXPTE. 2652/2021 L. OCASIONAL (Asto. 3825=2021): Conceder licencia 
ocasional para la actividad de: ACTIVIDAD DEPORTIVA sita en PQUE DE MARIA 
LUISA GLORIETA DE COVADONGA  (Distrito: Sur)   
 
2ª RESOLUCIÓN Nº 6 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2022: 
EXPTE.: 2567/2021 L. OCASIONAL (Asto. 3715=2021): Ampliar el período de 
vigencia de la LICENCIA CONDICIONADA para espectáculos de carácter 
ocasional autorizada mediante Resolución Nº 6798 de 25 de noviembre, para la 
actividad de: ACTIVIDAD RECREATIVA ocasional, con atracciones recreativas y 
actividades de hostelería sita en PLAZA ENCARNACIÓN  (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO  
   
61º.- Expte.: 559/2021 O.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso del local sito en 

CALLE CALATRAVA Num. 30 - 32 A, LOCALES (Distrito Casco Antiguo). 
 APROBADO  
 
62º.- EXPTE. 2/2022 O.P.   Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE IMAGEN Num. 7, LOCAL IZQUIERDO (Distrito Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
63º.- EXPTE. 149/2021 O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE GÜINESS ESQ CALLE SAN NICOLAS (Distrito Casco 
Antiguo). 

 APROBADO  
 
64º.- EXPTE. 321/2018 O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE CRÉDITO Num. 16 (Distrito Casco Antiguo) 
 APROBADO  
 
65º.- Expte.:  101/2015 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE SARANDI Num. 2 (Distrito Este-
Alcosa-Torreblanca). 

 APROBADO  
 
66º.- Expte.: 376/2018 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en PLAZA ALTOZANO Num. 1-C (Distrito Triana). 

 APROBADO  
 
 



  
 

67º.- Expte.: 233/2018 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE CASTELLAR Num. 9, TRASTERO DE CUBIERTA 
(Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
68º.- EXPTE.: 417/2019 O.P. Desestimar la petición formulada, en fecha 17 de 

diciembre de 2021 e imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 
ordenó las medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada en 
la finca sita en CALLE SAN JUAN DE LA PALMA Num. 18 VIVIENDA (Distrito 
Casco Antiguo).    

 APROBADO  
 
69º.- EXPTE.: 193/2009 O.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE ATANASIO BARRÓN Nº 8, PISO B-2. (Distrito:  Nervión). 

 APROBADO  
 
70º.- EXPTE.: 64/2005 O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE JIMÉNEZ ARANDA Num. 4, VIV. 3º - 1 (Distrito Nervión). 

 APROBADO  
 
71º.- EXPTE.: 68/2016 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras ejecutadas sin licencia en la finca sita en 
CALLE PADRE DAMIÁN, NÚM. 20 ACC. A, ESQUINA C/ CRISTÓBAL SÁNCHEZ 
FUENTES – LOCAL “DAMIÁN” (Distrito Los Remedios).  

 APROBADO  
 
72º.- Expte.: 270/2012 O.P. Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo por 

el que se requirió la legalización de las obras ejecutadas en la finca sita en BARDA. 
JUAN XXIII Num. 920. (Distrito:  Cerro – Amate). 

 APROBADO  
 
73º.- Expte.: 155/2018 – O.P.  Declarar caducado el procedimiento de restablecimiento del 

orden jurídico perturbado y reposición de la legalidad física alterada iniciado mediante 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 29 de octubre de 2019, por la realización de obras sin 
licencia, no legalizables, en la finca sita en CALLE PACHECO Y NÚÑEZ DEL PRADO Nº 
31–33–35, 2ºA (Distrito Casco Antiguo) y archivar las actuaciones seguidas en el mismo. 

 APROBADO  
 
74º.- Expte.: 233/2016 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia de fecha 10/12/2021, favorable 

a los intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 8 en Sevilla, recaída en el recurso nº 190/2020, por la que se desestima el recurso 
contencioso administrativo interpuesto contra la resolución del Consejo de Gobierno de 
11/03/2020, desestimatorio del recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva de 23/07/2019, relativo a la finca sita en CALLE SIETE REVUELTAS 
Num. 13, 3ª PLANTA (Distrito:  Casco Antiguo). 

 APROBADO  



 

 

75º.- EXPTE.: 41/2021 PUB. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
publicitaria existente en la finca sita CALLE IMAGEN Num. 7 - LOCAL IZQUIERDO 
 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
76º.- EXPTE.: 1/2022 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE CALATRAVA Num. 30 - 32 A, 
LOCALES (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
77º.- Expte.: 85/2001 PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo por 

el que se ordenó, por carecer de la preceptiva licencia municipal, la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente en la finca sita en CALLE 
SANTA BÁRBARA Num. 7 y 9. ESQUINA A C/ JESUS DEL GRAN PODER 
(Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
78º.- Expte.:  11/2021 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente en la PLAZA NUEVA Num. 8, Esc. 1, Pta. 4,  LOCAL "TERRAVIVA" 
(Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO  
 
79º.- Expte.:  10/2012 – PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CARRETERA DE LA ALGABA, POLIGONO 8, 
PARCELA 12. (Distrito:  Norte). 

 APROBADO  
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
80º.- EXPTE. 68/2021 Cons. (Distrito Nervión). Ordenar a la propiedad de la finca sita 

en AVDA. ANDALUCÍA, 4 ACC. B, medidas necesarias para el mantenimiento de 
las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato, exenta de protección,  
requiriendo informe de inspección técnica de la edificación.  

 APROBADO  
 
81º.- EXPTE. 178/2021 Cons. (Distrito Bellavista – La Palmera). Ordenar a la propiedad 

de la finca sita en AVDA. PASEO DE EUROPA, 31, medidas necesarias para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato, exenta de protección y constituida en régimen de propiedad horizontal. 

 APROBADO  
 
82º.- EXPTE. 187/2021 Cons. (Distrito Norte). Ordenar a la propiedad de la finca sita 

en C/JIRAFA, 8 A, medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato, exenta de protección. 

 APROBADO  
 



  
 

83º.- EXPTE. 126/14 Cons. (Distrito Cerro-Amate). Desestimar alegaciones y Ordenar a 
la propiedad de la finca sita en  C/ANÍBAL GONZÁLEZ,  23, medidas necesarias 
para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato, exenta de protección. 

 APROBADO  
 
84º.- EXPTE. 137/2020 Cons. (Distrito Casco Antiguo). Imponer a la propiedad de la 

finca sita en C/MATA, 7, la primera multa coercitiva por el incumplimiento de las 
obras necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público ordenadas mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva 
de fecha 15 de diciembre de 2020. 

 APROBADO  
 
85º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: EXPTE.: 138/2020 Cons. (Distrito Cerro 
Amate). C/CANAL, 36. 

 APROBADO  
 
86º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 
EXPTE.: 176/2021 (Reagrupación Familiar). C/INGENIERO LA CIERVA, 73. 
EXPTE: 178/2021 (Reagrupación Familiar). C/AGUAMARINA, 3 ACC.A, PISO P03, PTA B. 
EXPTE.: 179/2021 (Reagrupación Familiar). C/AZORÍN, 18, PLANTA 1ª. 
EXPTE.: 189/2021 (Reagrupación Familiar). PZA. GENERALIFE, 11 B, PISO PBJ, PTA. A. 
EXPTE.: 193/2021 (Reagrupación Familiar). C/IMAGINERO LUIS ÁLVAREZ DUARTE, 12, 
PISO P01, PTA. IZ. 
EXPTE.: 194/2021 (Reagrupación Familiar). AVDA. LA PAZ, 12, PISO P03, PTA. 3. 
EXPTE.: 195/2021 (Reagrupación Familiar). C/LEÓN X, 2, PISO P06, PTA. D. 
EXPTE.: 197/2021 (Reagrupación Familiar). C/TORDO, 12, PISO P02, PTA. IZ. 
EXPTE.: 199/2021 (Reagrupación Familiar). C/MAR DE ALBORÁN, 14, PISO P05, PTA. C. 
EXPTE.: 201/2021 (Reagrupación Familiar).C/PLAYA DE ESTEPONA,1,PISO P03,PTA. D. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
87º.- Expte. 3/20 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados a la licencia concedida,que se encuentra 
ubicada en la finca sita en PASEO CRISTÓBAL COLÓN Num. 4. 

 APROBADO  
 
88º.- Expte. 270/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados a la licencia  concedida, que se encuentra 
ubicada en la finca sita en CALLE LUIS DE MORALES Num. 24 EL BOCAITO. 

 APROBADO  
 



 

 

89º.- Expte. 269/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ARGANTONIO Num. 3 HELADERIA LA JIJONENCA. 

 APROBADO  
 
90º.- Expte. 244/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ASTRONOMIA SOUFFLE. 

 APROBADO  
 
91º.- Expte. 246/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA 
PUMAREJO Num. 2 acc.B CASA MACARENO. 

 APROBADO  
 
92º.- Expte. 137/21 I.V.P. Imponer a una multa de 600 euros (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de PRIMERA multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 7 de Septiembre de 2021, en el que se le ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la 
CALLE MARQUÉS DE PARADAS Num. 53. 

 APROBADO  
 
93º.- Expte. 268/21 I.V.P. Requerir al interesado para que en el plazo de DOS MESES, a 

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, inste la 
legalización del Cajón de obras instalado sin licencia en vía pública, concretamente 
en CALLE MONTEVIDEO Num. 35. 

 APROBADO  
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

SECRETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA  
 
94º.- Expte. 2/2022. Delegaciones de competencias de la Comisión Ejecutiva en el Sr. 

Gerente de Urbanismo y Medio Ambiente. 
 APROBADO  
 
95º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
 

ESTIMAR PARCIALMENTE 
 
95.1.-Expte.: 167/2021 SLIU.OP.- Estimar parcialmente el recurso interpuesto 
contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se impone primera multa 
coercitiva por incumplir Resolución del Sr. Gerente en la que se ordenó la inmediata 
paralización de las obras que venían realizándose en la finca sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, nº 18, pta. 2, con fachada a C/Antonio Maura Montaner (Distrito:  
Sur). 
 
 



  
 

DESESTIMAR 
95.2.-Expte.: 236/2018 SLIU. OP.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva, por el que se impone multa coercitiva por incumplir 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva en el que se ordenan las medidas necesarias para 
la restitución de la realidad física alterada en la finca sita en C/ Rodo, nº 11 acc. A. 
Local. 
 
95.3.-Expte.: 32/2016 SLIU. PUBL.- Desestimar el recurso interpuesto contra 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se impone segunda multa coercitiva 
por incumplir el acuerdo de la Comisión Ejecutiva en el que se ordenaron las 
medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada en C/ Laraña, 
nº 2 Local, a la derecha del portal (Distrito Casco Antiguo).   
  
DECLARAR INADMISIBLE 
95.4.-Expte.: 247/2017 SLIU. OP.- Declarar la inadmisibilidad del recurso 
interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se impone primera 
multa coercitiva, por incumplir acuerdo de Comisión Ejecutiva en el que se ordenaron 
medidas para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en C/ Monte 
Carmelo, nº 18 - Azotea (Distrito Los Remedios). 

 APROBADO  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
96º.- EXPTE.: 101/21 CONTR. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente de 

Urbanismo por el que se inicia los trámites del suministro mediante la modalidad de 
renting de equipamiento informático para los puestos de trabajo del personal de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
97º.- EXPTE.: 96/21 CONTR. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente de 

Urbanismo por el que se adjudica el contrato de la suscripción de pólizas de seguro 
de 7 vehículos propiedad de la Gerencia de Urbanismo. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
98º.- EXPTE.: 96/21 CONTR. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente de 

Urbanismo por la que  se rectifica el dispositivo segundo de la Resolución del Sr. 
Gerente de Urbanismo de adjudicación del contrato de las pólizas de seguro de los 
vehículos propiedad de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
99º.- EXPTE.: 51/14 CONTR. Quedar enterada de la sentencia, por la que se estima 

parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la 
resolución del Consejo de Gobierno de la Gerencia, que estimó parcialmente la 
reclamación de indemnización por daños y perjuicios derivados de la suspensión en la 
ejecución del contrato de obras  de construcción nueva planta y rehabilitación para 9 
viviendas en La Bachillera Grupo 1, C/Camino de Almez  27 y C) Camino de Almez  29. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 



 

 

100º.- EXPTE.: 31/19 CONTR. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato 
de contrato de las obras de conservación de la finca sita en Patio de Banderas 
número 1. 

 APROBADO  
 
101º.- EXPTE.: 35/12 CONTR. Quedar enterada de la sentencia, favorable a los intereses 

de municipales,  dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, por la que se desestima los recursos de 
apelación interpuestos, contra la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 12 que desestimó la demanda interpuesta contra la 
desestimación por silencio del recurso de alzada previamente deducido contra  
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
102º.- EXPTE.: 79/19 CONTR. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato 

del servicio de asistencia técnica especializada para el análisis, diseño, desarrollo y 
mantenimiento correctivo y evolutivo del nuevo sitio web que contemple todos los 
requerimientos que se describen en el proyecto "Centro Magallanes" para el 
emprendimiento de industrias culturales y creativas, en el marco del programa de 
cooperación Interreg V-A España-Portugal (POCTEP). 

 APROBADO 
 


